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Múm. 260.

Circular núm. 101.

Obras públicas. — Necesitándose adquirir 
para la fachada del Palacio Provincial, que 
se construye en la plaza de San Francisco de 
esta ciudad, diez columnas de piedra de las 
canteras de Escatron; he acordado que el 
(lia 10 de Mayo próximo á las doce de su 
mañana tenga lugar en este Gobierno la 
subasta del arranque parcial y desbaste y 
conducción total de las mencionadas colum
nas hasta el pie de dicho edilicio, bajo el 
pliego de condiciones que á continuación 
se inserta; advirtiendo que hasta la espre- 
sada fechase recibirán proposiciones en plie
gos cerrados que los interesados pueden de
positar en el buzón que para el efecto se 
colocará en la portería de este Gobierno, 
)' que. abiertos que sean los referidos plie
gos el dia que queda fijado para la subas- 
^3, se admitirán por termino de media ho
ra pujas á la llana entre las personas que 
hayan hecho las dos proposiciones mas be
neficiosas.

Lo que he dispuesto se anuncie en este 
periódico para conocimiento del público. 
Zaragoza 8 de Abril de 1854.— Miguel 
Tenorio.

PLIEGO DE CONDICIONES
Para el arranque, desbaste y conducción de 

die; Columnas de las canteras de Escatron 
hasta el Palacio que se conslnuie para la 
Eoccma. Diputación provincial en esta ciu
dad.
1 .a El asentista se obligará á presen

tar y descargar al pie de las obras del Pa
lacio provincial, seis columnas de una sola 
pieza de 36 palmos de longitud, 5 pal
mos 9 dedos de diámetro inferior, y 4 pal
mos 10 dedos de diámetro superior; la
brada á pico de cantera en la forma me
jor' para la conducción y colocación.

2 .a Asimismo concluirá cuatro columnas 
mas en tres piezas cada una que están 
arrancadas y preparadas para cargar jun
to á la cantera , la primera de 18 y i 
palmos, la segunda de 10 y |, la terce
ra de 8 y i: cuyas piezas tienen los diá
metros correspondientes á los fijados para 
las 6 columnas anteriores.

3 .a Las cuatro columnas compuestas de 
tres piezas cada una no se conducirán has
ta tanto que las seis de la primera con
dición se coloquen en su sitio sin dete
rioro alguno.

4 .a Si las espresadas seis columnas su
fren alguna avería en la conducción . co
locación ó labra, el asentista se obligará 
á presentar otra columna en una sola pie-



Ea v tiHlizaríi los trozos qno resulten pa- 
ni las niatro de la condición 2 a

5.a Las seis columnas de una pieza y
las cuatro de á tres piezas cada una, se 
recibinm al pie de la obra por Un perito 
de cada parle y caso de discordia por un 
tercero sacado á la suerte.

6.a El asentista recibirá el importe de 
las piezas subastadas tan presto como se 
reciban en esta ciudad.

Zaragoza 8 de Abril de 1 <854.——El Pre
sidente, Miguel Tenorio.—El VocabSecrei' 
tario, Eduardo Naval.

Número 261«

Circular núm. 102.

Por el Mimstcro de la Gobernación se me lid, 
comunicado la, lieal órden circuldr de 21 de
Mario úllinio que á la Idra dice osi.

Habiendo llamado la atención do S. M. el 
considerable retraso y las informalidades con 
(pie de algunas provincias se elevan á esta Se^ 
enriaría los expedientes de reclamación con^ 
Ira los fallos de los Consejos provinciales ert 
materia de quintas, á pesar de que en el ar
tículo 127.° déla lev vigente de reemplazos 
no solo se expresan los trámites y documen
tos que han de constar en los expedientes rej 
feridos, sino que también se previene que es
tos se instruyan can la mayor brevedad posible, 
y (pie instruidos que sean sé remitan á esté 
Ministerio; la Rk iNa  (Q. D. G.), con el obje^ 
to do poner tin correctivo á estas fallas, ha 
tenido á bien mandar: t.° Que cuide V. E. 
de que no se omita ninguna de las formalida
des y justificaciones que en asuntos de está 
naturaleza exige el citado arí. 12/? haciendo 
V. E. al efecto las prevenciones debidas al 
Consejo, á los Alcaldes y Ayuntamientos de 
esa provincia. 2. ° Que se señala por pflnta 
general para la instrucción de los menciona-' 
dos expedientes un mes de término, á contar 
desde la fecha en que se presenten las recla
maciones á los Gobernadores, en caso de que 
proceda su admisión con arreglo á lo dispues^ 
to en el arí. Í26.° de la citada ley. 3. ° Que 
si no fuese posible en algún Caso particular 
¡a terminación de los expedientes dentro de 
dicho plazo, lo manifieste V. E. expresándo
los motivos de la tardanza, y sin perjuicio de 
adoptar las disposiciones oportunas para que 
se cumplan las ya indicadas, imponiendo en? 
caso necesario á las Corporaciones o íuncro- 
narios culpables de la delendron, las correc
ciones convenientes. 4. ° Que al acusar N . E, 
el recibo de la presente Real órden, proceda 
desde luego con arreglo á lo mandado en la 
disposición anterior por lo que respecta á los 
espedientes relativos á la quinta verificada en 
el año último, y á los incidentes sobre las an-
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tenores, que deben ser remitidos a este Mi
nisterio y todavía existan en ese Gobierno de 
provincia. 5.0 Qüe siempre que en osla cla
se de asuntos la cuestión verse sobro la apre- 
ciaciop de. riqueza de alguna persona de 
la familia de los interesados, remita V. E. uni
da al expediente una certificación en que por 
las Autoridades de Hticiehda pública se hagan 
constar las contribuciones que por todos con
ceptos pague en el ano del reemplazo el indi
viduo cuvo estado de fortuna importe averi
guar para la resolución del rasó. A por últi
mo, que tenga V. E. presentes estas disposi
ciones para su exacta observancia en la quinta 
qüe en los diüs 9 y siguientes de Abril, y 
15 y siguientes de Mayo del año actual debe 
precisamente ejecutarse en virtud de lo pre
venido en los artículos /18.", 63 °, 91.0 y di. 
de la lev, y en los Reales decretos de 23 de 
Diciembre y 3 de Ehero últimos. De órden 
de S. M.) comunichdá por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo digo á V. E. para su inte-
linencia y efectos consiguientes.

^La qUe se insería en este periódica para co
nocimiento del público etiedtgando á los Aylm- 
lamienlos su exacto cumplimiento. Zaragoza 1 
de Abril de 1854.—Miguel Tenorio.

Núm. 262.

Circular nómero 103.
DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS

NACIONALES.

Excmo. Sr.—Habiendo notado con fre
cuencia que algunos delegados de la renta 
contraviniendo á las obligaciones que les 
imponen los artículos 265 y 266 de la 
Instrüccion vigente, omiten poner en la Ad
ministración de Correos la víspera de las 
estracCiones y sorteos el pliego que res
pectivamente/debe contener ya los paga

. rés del pliego de prevención anulados por 
sobrantes, y ya los billetes también anula
dos por la misma causa con su corres
pondiente certificado ó factura según su caso 
ó bien el aviso negativo y finalmente en 
el oportuno dia la nota relativa a pagares 
equivocados y certificaciones de fallos; y 
como de semejante comisión pueden re
sultar perjuicios de grave consideración a 
la Hacienda pública deseoso de precaber- 
Jos y aun de evitar á dichos funcionarios 
la responsabilidad que habría de ecsigirse- 
les de continuar en tan censurable compor
tamiento , conlando sobre todo para ello 
con el distinguido celo de su autoridad me 
dirijo á V. E para (pie se sirva preve
nir por medio del Boletín oficial a los Al
caldes de esa provincia (pie egercen el 
propuesto encargo de delegados, que sean 



pxhclos en el ctimpíimieriló cié las espre- 
Radas obligaciones, cUh apercibimiento quO 
si la fecha del sello del correo nb Convi
niese con la del oficio y lá sentada en es
te no fnefé hi dé Id Vispéra de la estrac- 
cion ó sorteo serán responsables dé las 
consecuencias deságradábleá qüe en daño de 
la Hacienda pudieran observarse sin per
juicio de ecsigirles desde luego la que cor
responda por la falta de observancia de la 
Instrucción.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid de Abril de 1854.—José 
María Escudero. ,

Lo qüe sé pübliéá én ésté périódico para 
conocimiento de los Alcaldes dé ésld ptovinciá 
que «(Jétoén él CárgO de delegados del ramo 
de LolérUs. Zaragoza 8 de Abril de 1854.—1 
Miguel Tenorio. .

Rúm 261

Don Isidro Goniez Marió, SfCteUtiQ honorario
S. M. y júez de ptimtrd instancia del Distrito 
del PiUr de la ciudad cíe ’Zara¿oz4.

Pof el présente sé Cita, líánld. y émpla- 
íá por primer edicto y pregón á Ventura 
Liería, procesada por Causa Criminal so
bro seducción de jóvends á Id prostitución, 
para que en término dé tres días Sé pre^ 
sénté en el Juzgado á fin dé notificdrld 
Id sentencia pronunciada por S. É. la Sala 
segunda de esta Audiencia térritoriab pues 
en otro Ctiso le parará el pérjüicid qué 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 2 de Abril 
de 1854.—Isidro (jomez.—Por mandado de 
S. Sríd.j Francisco Campillo^ .

Nítm. 264.

L. b. Pió fddela y jubz de primé- 
ra inslanéb de Agreda y su paríido^ qué 
de serlo en egerCício el inlrascripio Escri
bano da jé. ,
Hago saber: Se halla tacante üná pla- 

2a de Alguacil én este Juzgado de Agreda; 
de ascenso, en la provincia de Soria, y 
debiendo proveerse en un individuo de 
las clases de sargentos^ cabos ó soldados 
licenciados qüe hayan servido con buena 
nota, según lo prevenido en los artículos 
30 y 31 de la Real orden de 30 de Oc
tubre de 1852, los que aspiren h obtener
la presentarán ó remitirán tranca de por
te en la Secretaría de este Juzgado sus 
solicitudes documentadas dentro del érmr- 
no de cuarenta dias á contar desde a fe
cha de este anuncio, para que unidas al 
espediente vava este á a supenondad para 
la provisión. Agreda 3 de Abril de Sai 
Pió lúdela'.—Por mandado de S, bita., Eu
genio González.
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• pa r t e  n o  o f ic ia l .
ei ■■iih i un un i.ni ir ii 'ri iiTWifr

La Secretaría deí Ayuntamiento dé Átéá 
Sé halla vacante^ por renuncia de D Mar
co Antonio Gaíiñdo que la obtenía. Sü do
tación cohsisté en ÍÓOÓ rS. vn. pagados del 
presupuesto municipal y dicha Corporation , 
proveerá aquella plaza él dia 8 de Mayd 
próximo previos los requisitos prevenidos 
én el Real decreto de 19 dé Octubre úl
timo. Zaragoza 3 dé Octubre de 1854.— 
Migdel Tenorio.

Él dyunlamientó dé Leciñehá fépelirá 
éñ los dias 16 y ¡7 del actual la subas; 
la pará él arriénde dé la carnicería del 
mismo Con sus yerbas, con sujeción al plie; 
gb de , condiciones aprobado por el Exento; 
Sr. Gobernador de la provincia que se ha
lla de manifiesto en la secretaría dé Id 
córpofaciom

Él partido de cirujano del pueblo dé 
Fréscáno, se halla vacante á partido abier
to, tiene sobre tiento cincuenta vecinos.

Con lá cómpétenté autorización del Exémd; 
Sr. Gobernador de la provincia, el ayun
tamiento de Médiaria sacará nuevameníé 
a publica subasta la carniceríá y yérbaS 
de la misma, en los' dias 9 y 16 del ac
tual á laS ddee dé la larde de los espfo
sados dias, bajo los pactos y condiciones 
que se. hallarán de hianifieslo en el acld* 
de la subasta. .

Comisaría de mónlés de td prbbincíá dé TerUéL

Coñ la competente autorización Se subas- 
íárdn éií las casas consistoriales de la vi
lla de Villarluengo el dia 30 de Abril pró
ximo viniénté á las Oncé de Su ínañana,- 
las maderas siguientes.—Cuatro puentes ó 
caballos dé 50 á 72 palrüos.—Diez y nué- 
ve puentes de 32 palmos.—Ciento treinta 
y dos maderos para vigas cuadrados dé 26 
y mas* palmos.—Ciento cincuenta y Ocho 
maderos de correa de’22 palmos —Seis
cientos sesenta trajos paré tablas de 10 á 
14 palmos, susceptibles de dar á diez la* 
blas.—La subasta, qüe presidirá el Alcalde, 
se celebrará coh arreglo al pliego de Con
diciones formado pata la misma, y estará 
de manifiesto én la secrétaría dé ayunta
miento Teruel 2$ Marzo de 1851.—El Co
misario de montes, Gabriel Franco.



. . . .Pecnudncinn dp cmdribuc.ionps direvlas de los 
partidos de Borja^ Tarawna, Alagon

1 ansie.,
Venciendo en l.° de Mayo próximo el 

Segundo trimestre de contribuciones y cum
pliendo lo prevenido en la instrucción, in
vito á los contribuyentes para que satisfa
gan sus cuotas en los cinco primeros dias 
del mes que se presenten los recaudado
res. y el sitio que se designará por ban
do público. Pasado dicho término sufrirán 
los recargos y demas apremios que dicha 
instrucción establece contra los contribuyen
tes mo'rosos. Zaragoza 8 de Abril de 1854.— 
Joaquín Durango y Cenarro.

Otro. Con anuencia del Sr. Adminis
trador de Hacienda pública de esta pro
vincia, he autorizado á I). Pedro Marco y 
Cadena Vecino de la ciudad de Borja, pa
ra que bajo mi responsabilidad intervenga 
y represente mi persona en lodo lo con
cerniente á la espresada recaudación. Za
ragoza Abril 8 de 1854.—Joaquín Durango y 
Cenarro.

, Por disposición del Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, procederá el ayunta
miento constitucional de Puebla de Álbor- 
ton á nueva subasta para el arriendo de 
la carnicería del mismo pueblo y yerbas 
de sus dehesas de propios en la sala baja 
de su consistorio á las tres de la tarde 
de los dias 9 y 16 del presente mes de 
Abril, con entera sujeción al pliego de con
diciones que es de manifiesto en su secretaría.

Nuevo molino de fabricar chocolate, sito 
en la oalle de la Cedacería número 158 
pn Zaragoza. Esta fabricación por las me
joras nuevamente adoptadas puede llamarse 
la mas curiosa y económica, á los precios 
de 3 y medio, 4, 5 y 6 rs. vn. libra.

Tratado de aritmética mental por D. Tí- 
burcio Martínez Aleson, profesor de pri
mera educación y actualmente alumno de 
la escuela normal superior de Zaragoza. 
Obra que puede destinarse á la enseñan
za de los aspirantes á maestros y á la de 
los ñiños de todas-las escuelas para apren
der esta asignatura como está mandado en 
el título 2. o artículo 7. ° , ^Cálculo men
tal, ó erjercicios para hacer cuentas de me
moria.») del reglamento de las escuelas 
normales del Reino.—Véndese á 3 rs. ejem
plar en la librería de José Crespo, esquina 
de la Virgen del Rosario, Igualmente se 

encontrará en dicho establecimiento un abun
dante y variado surtido de obras de reli
gión, jurisprudencia, medicina, cirujía, quí
mica, física, diccionarios, novelas, &c. como 
se verán la mayor parle en el catálogo que 
se da gratis.

A LOS SEÑORES MAESTROS DE 
instrucción primaria.

D. Salomen Pamplíega) profesor de ins
trucción primaria en la ciudad de Burgos, 
y autor del Nuevo y completo Silabario y el 
Método práctico para enseñará leer, obras 
que ademas de haber sido aprobadas por 
S. M. como útiles para la enseñanza han 
obtenido general aceptación y feliz éxito; 
anuncia á sus comprofesores que acaba de ha
cer una edición numerosa clara y económica.

Remite ejemplares por el correo franco de 
porte á los que en carta franca manden en 
sellos ó libranza el importe del pedido á los 
precios siguientes: el silabario á 2 reales la 
docena á 22 reales la gruesa. El mismo si
labario en 8 párteles dobles papel marqui- 
11a á 10 reales el juego.—El método prác
tico á real ejemplar á 10 reales la docena.— 
Los que pidan por docenas recibirán dos 
ejemplares gratis en cada una.—Las cartas 
en que se pidan estos libros deberán di
rigirse á D. Salomón Pampliega calle Fer
nán González número 19 en Burgos.

Acíso interesante. .

En el antiguo y acreditado almacén de 
papel de todas clases de Pedro Sierra, calle 
de Predicadores número 193 frente ála cárcel, 
seha establecido una nueva fábrica de naipes 
los que por la calidad y precio tan conve
nientemente, nada dejarán que desear á los 
consumidores.

Igualmente se arreglarán toda clase de 
papel, y cartones de todos tamaños y grueso.

Amso á los Industriales-fabricantes de Aragón.
Constituida la Sociedad de socorros míi- 

tuos titulada «Centro Industrial» se previe
ne á lodos los industriales-fabricantes que 
deseen ingresar en ella, que dirijan su so
licitud para entrar de socios, al secretario 
de la misma, plaza de Santo Domingo. Za
ragoza 18 Marzo 1854.—Por,acuerdo de 
lia Junta de gobierno, Víctor Mariñosa 
Secretario.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional»


